
COMUNICADO 

SCC 010-2022-PMESUT “CONSULTORÍA CARACTERIZACIÓN DE LA REPRESENTATIVIDAD DE LOS 

SECTORES PRIMARIO, INDUSTRIAS EXTRACTIVAS, TURISMO Y CONSTRUCCIÓN, PARA LA 

CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS SECTORIALES DE COMPETENCIAS” 

 

Señores Firmas Consultoras 

Mediante el presente comunicamos a ustedes que luego de la revisión y evaluación realizada a 

las expresiones de interés que tuvieron a bien presentar, a propósito del aviso de convocatoria 

publicado en el diario El Comercio el 25 de agosto del 2022, de conformidad con lo establecido 

en las “POLÍTICAS PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓNDECONSULTORES FINANCIADOS POR 

EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (GN-2350-15)” numeral 2.6 –2.8, institución 

financiadora de este Proyecto, se ha concluido la selección y conformación de la Lista Corta para 

realizar el proceso de selección bajo la modalidad de SELECCIÓN BASADA EN LAS 

CALIFICACIONES DE LOS CONSULTORES(SCC) para la " CONSULTORÍA CARACTERIZACIÓN DE LA 

REPRESENTATIVIDAD DE LOS SECTORES PRIMARIO, INDUSTRIAS EXTRACTIVAS, TURISMO Y 

CONSTRUCCIÓN, PARA LA CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS SECTORIALES DE 

COMPETENCIAS” 

En tal sentido, y de conformidad con las citadas Políticas se confecciono la siguiente lista corta 

conformada por las siguientes firmas/APCA´s: 

No Nombre de la firma Nacionalidad 

1 APCA: CAMBIOTEC A.C. y BIOACTIVA S.A.C. Mexicana 

2 APOYO CONSULTORÍA S.A.C. Peruana 

3 PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ Peruana 

4 
APCA: GESTIONA Y APRENDE S.A.C, CENTRO DE 
SERVICIOS PARA LA CAPACITACIÓN LABORAL Y EL 
DESARROLLO – CAPLAB 

Peruana 

 

De conformidad a las citadas Políticas del BID GN-2350-15, la Firma Consultora que ocupa el 1° 

lugar en el orden de prelación en la Lista Corta será invitada a presentar Propuesta (técnica y 

de precio). 

Luego de la evaluación de la Propuesta por parte del Comité de Evaluación, si no estuviera 

satisfecho con la misma, podrá invitar al segundo en el orden de prelación. 

Agradeceremos su participación, 

Atentamente, 
Comité de Evaluación 
SCC N° 010-2022-PMESUT 


